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Personalidad Juridica a Asociaci6n 
Misionera Evangélica Nacional 

Reg. 2820-8/U No. 724929-~ 90.00 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1374 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-0tórgase personalidad ju1ldica 

a la cASOCIACION MISIONERA EVANOELICA NA· 
CIONAL•, 11 cual tendrá como fines la educa· 
clón, la asistencia y beneficencia social y el 
culto de la religión cristiana. 

Arto. 2.-La personalidad de la entidad a 
que se refiere el articulo anterior tendrá fuer· 
za legal una vez que los respectivos Estatu
tos hayan sido aprobados por el Ministerio 
de Gobernación. . 

Arto. 3.-La presente Ley empezará a re
gir desde su publicación en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de · Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 23 
de Agosto de 1967.-0rlando Montenegro 
M., Diputado Presidente.-Ra:nlro Granera 
Padilla, Diputado Srlo.-j. Alej. Romero C;, 
Diputado Srio. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 20 de Septiembre de 1967. 
J. Rigoberto Reyes, S. P.-Pablo Rener, S.S. 
Carlos José Solórzano, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Man.agua, D. N., veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete. cAfto 
Rubén Darfo •. -A. SOMOZA D., Presiden· 
te de la República.- Vicente Navas A., Mi
nistro dr la Gobernación. 

Contrato Entre Ministerio de Hacienda 
y C. P. y Compañia Siemen1 

' de Centroamérica 
Reg. 257-13-0. 28958-29--IX -67 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
·Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1382 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-:-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para · que por medio del Ministerio de Ha· 
clend1 y Crédito Público o el funcionario en 
quien éste delegue, suscriba con la Compa· 
ni" Siemens de Centroamérica {Nicaragua), 
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un contrato para la Instalación de un cable 
subterráneo telefónico entre las ciudades de 
Chinandega y Corinto a un costo de .•... 
~599.214.84, equivalente a U.S.$85.602.12, 
que serán pagados en la siguiente forma: 
$209.999.94 al suscribirse dicho contrato
de sumas que ya están aprobadas en el 
Presupuesto vigente, y el resto en dos partes 
iguales en los anos de 1968 y 1969 de ..... 
~ 164.607.45 Incluyendo los Intereses del 
O°!o anuales . 

a regir desde su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesioí\,eS de la Cá· 
mara de Diputados. -Managua, D. N, 30 
de Agosto de 1967.-cAno RubénDarfo•. -
(f) Orlando Montenegro Medrano, Presiden
te de la Cámara de Diputados.-(f) Fernan· 
do Zelaya Rojas, Diputado Secretarlo.-(f) 
francisco Urblna Romero, Diputado Secre
tarla, 

Arto. 2.-la presente autorización com· 
prende la facultad de firmar todos los docu
mentos que fuere preciso en la tramitación 
del contrato y aceptar las cláusulas y condi
ciones · para él requeridas, asf como de in· 
clulr en los correspondientes Presupuestos 
Generales de Ingresos y Egresos de la Repú 
blica, las cantidades necesarias para el cum· 
plimiento oportuno de las obligaciones con 
trafdas. 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 27 de Septiembre de 1967. 
-(f) I · Rlgoberto Reyes, S. P. -(f) Pablo Re, 
ner, S.S.-(f) Carlos José Solórzano R., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 29 de Septiembre de 1967. 
- cAno Rubén Darlo• .-(f) A. SO MOZA D., 
Presidente de la República. - (f) General 
Oustavo Montiel, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. Arto. 3.- El presente Decreto comenzará 

Tranferencia de Partida del Ministerio de Fomento y 
OO. PP. al de Agricultura y Ganaderia 

Reg. 257-15-0. 28979-16-IX-67 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo ~iguiente: 

Decreto No. 1390 
la Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Autoriiase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos vigente la siguiente tramferencla de Partida de ~ 1.800.000.00 de Pro
gramas del Ministerio de Fomento y Obras Públicas al ·Ministerio de Agricultura y Gana· 
derfa, asi: 

De:• 

09-37-07-04 
04 

041 
042 
049 

07-07 

06 

A: 
11-00-09-00 

07 
113109000750 

0752 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
Compra de Equipos 
Maquinaria y Equipo 
De Producción 
De Oficina, lngenleria y Dibujo 
Equipos Varios 
Carreteras de Integración Cen
troamericana 
Construcción, Adiciones y Me· 
joras (Nandalme-Rivas) 

426.000.00 
80.115.00 

293.885 00 

Ministerio de Agricultura y Oanaderfa 
- Transferencias Corrientes 

Transferencias Corrientes 
A Empresas Públicas e Instituciones 
Descentralizadas: 
A Empresas Públicas Independientes 
Financieras: . 
Contribución del Gobierno para los 
Programas del Instituto Agrario: 
Para Otros Programas y Labores. 

800.000.00 

~ 1.000.000.00 

~ 1.800.000.00 
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"' Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en cLa 
Oaceta•, Dlarlo Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Dlputados.-Managua, D.N., veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y siete.- cAfto Rubén Darfo.-(f) Adolfo Martf · 
nez Talavera, D.P.-(f) Ramiro Oranera Padilla, D.S.-(f) francisco Urblna Romero, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managua, D. 'N., 11 de Octubre de 1967 . 
.--(f) J. Rlgoberto Reyes, S.P.-(f) Pablo Rener, S.S.-(f) Eduardo Rivas Oasteazoro, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidenclal.-Managua, D.N., 16 de Octubre de 1967. 
- cAfto Rubén Darfo• .-(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbllca.-(f) /orge Ull· 
$!! Chévez, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, por la Ley. 

POllE~ EJECOJIY.:O 

Ministerio Cle Saluhrídad Pública 

Plan de Arbitriol!I de la Junta Local de Asistencia Social de Chontale1 

(Continúa) 

HOSPITALES: 

8) Tiendas de Oxígeno y Succionador 
Por cada día, sin el oxígeno: 
Fuera del Hospital . . . .· . . . . . .. 
Privado ................. . 
Semi-Privado y Tercera clase ... . 
Indigentes . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para sacar la tienda de oxígeno o 
el succionador del Hospital, previa 
autorización de las autoridades su
periores, hay que hacer un depósito 
de CS: 300.00 para responder por el 
deterioro del aparato o de la corti
na. También pagarán ($: 100.00 por 
mes o fracción que pase de cinco 
días de uso, además de -los CS: 30.00 
por concepto de servicio diario. 

9 Prematur<>s 
Por cada día o fracción, de niños 
que vienen fuera del Hospital . . . , 
Niños de Privado . . . . . . . . . . . . 
Niños de Semi-Privado y Tercera .. 
Indigentes nacidos en el Hospital o 
fuera de él ............... . 

10) D~partamento de Ra.yos X: Rad:icr 
grafías de Primera C"lase 
Mano, muñeca, tobillo - 1 ~película 
8x10 (con dos exp.) ......... . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 ................... . 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones .. 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 . . . . 
Columna - 2películas14x17 .... 
Tórax 1 película 14 x 17 . . . . · .. 
Abdomen -1película14x17 .... 
Arteriografía : Angiocardiografía 
Pelvimetría ............. . 
Estómago . : . . . . . . . . . . . . . . 
Cólon ............... · .. . 

LICENCIA PAAA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION llENSUAl. 

IJN.ol SOLA VEZ MAT. ANUAL 

VARIOS 

30.00 
25.00 
20.00 

Gratis 

30.00 
30.00 
20.00 

Gratis 

60.00 

70.00 
60.00 

250.00 
80.00 

100.00 
70.00 
70.00 

300.00 
150.00 
150.00 
150.00 
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HOSPITALES: 

Pielografía . . . . . . . . . . 
Colangiografía ( biligrafina) . . . . . 
Histerosalpingografía . . . . . . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografia . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografia . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ................... . 
De Segunda Clase 
Mano, muñeca, tobillo - 1 ,... película : 
8x10 (con dos Exp.) .. "':-" ... . ": · 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8 X 10 . . . . . . . . ... . . . . - . - ..... 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones .... 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 . . . . . . 
Columna - 2 películas 14x17 ..... 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . : . . .. 
Abdomen -1 película 14x17 ..... 
Arteriografía: Angiocardiograf ía 
Pelvimetría ............. . 
Estómago ............. . 
Cólon ................. . 
Pielograf Ífl, . . . . . . . . . • . : • • .. 
Colangiografía (biligrafina) . . . .. 
Histerosalpingografía . . . . . . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . ; . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía . . . . . . . . . . . . . ..... 
De Tercera Cla8e 
Mano, muñeca, tobillo 1 película 
8x10 (con dos Exp.) ........ . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 ................. .' 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones .... 
Cráneo 2 películas 10 x 12 . . . . . .. 
Columna - 2 películas 14 x 17 . . . .. 
Tórax - 1 pelicula 14 x 17 . . . . . . . 
Abdomen - 1 pelicula 14 x 17 . . . . 
Arteriografía: Angiocardiografía 
Pelvimetría ........... . 
Estómago ........... . 
Cólon ................... . 
Pielografía . . . . . . . . : . . . . . . . 
Colangiografía (biligrafina) . . . .. 
Histerosalpingografía . . . . . . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo· 
gía ..................... . 
Nota: Exámenes de Arteriografía, 
Pielografía, Colangiografía, Mielo
grafía, Histerosalpingografía, etc., 
no incluye el material de contraste, 
el cual será comprado directamente 
por el paciente o cargado en cuenta 
por aparte. 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL 

l:NA 801..A VEZ )IAT • .o\NliAL 

VARIOf 

150.00 
150.00 
150.00 
120.00 
200.00 
180.00 

250.00 

50.00 

60.00 
50.00 

225.00 
70.00 
90.00 
60.00 
60.00 

250.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
180.00 
150.00 

225.00 

40.00 

50.00 
40.00 

200.00 
60.00 
80.00 
50.00 
50.00 

200.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
80.00 

150.<JO 
120.00 

200.00 
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LICENCIA PARA LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

UNA SOLA VE'~ MAT . .\NUAL 

Capitulo IV 

IMPUESTOS 
Arto. 4.-Decrétase a favor de la 

Junta Local de Asistencia Social del De
partamento de Chontales, los impuestos 
que se consignan en los siguientes Capí· 
tulos y Arts. en los términos que en ellos 
se especifican: 

Sección l. - Impuestos s/lntroduc· 
ción de Meroaderías Extranjeras: 

Arto. 5.-Toda mercadería extran· 
jera~ importada al país por personas do· 
miciliadas en el Departamento de Chon· 
tales o introducida a dicho Departamen· 
to por personas domiciliadas o no en él, 
pagarán un impuesto de . . . . . . . . . . 
por cada cien kilos o fracción. · 

Arto. 6.-Se acreditará el pago del 
impuesto sobre introducción de mercade
ría extranjera, traídas al Dpto. de Chon· 
tales, la suma que el importador no dontl· 
cilado comprobare haber pagado por el 
mismo concepto y por la mismo merca· 
dería a otra Junta Local de Asistencia 
Social. 

Arto. 7.-Quedan exencionadas 
del pago del impuesto a que se refieren 
los dos artículos anteriores: 
a) Las mercaderías exencionadas total

mente del pago de impuestos fisca -· 
les a la importación por disposición 
de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial. 

b) Las mercaderías que gozaren de li· 
bre comercio de conformidad con 
Tratados Internacionales suscritos 
por el Gobierno de la República. 

e) Sin embargo, los productos elabora
dos en el país que fueren gravados 
por el Fisco con Impuesto de Consu· 
mo, en sustitución .del Impuesto de 
Importación, conforme Decreto N9 
494 del lro. de Abril de 1960, que
darán asimismo sujetos a pagar a la 
Junta Local, a título de impuesto por 
distribución, sin perjuicio del ím· 
puesto de ventas, G: 2.20 (dos córdo
bas con veinte centavos), por -cada 
cien kilos o fracción. (Quedan exen· 
tos los productos nacionales grava· 
dos especificamenten en el Plan de 
Arbitrios, tales como el azúcar, ha
rina, cemento). Este impuesto gra
vará únicamente los productos desti· 
nados para el consumo del Departa
mento de Chontales. El mencionado 
impuesto estará a cargo de la per· 
sona o compañia distribuidora, cuan· 

2701 

VARIOS 

2.00 
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===================================================:e==========~ 
LICENCIA PARA LICENCIA DE 

IMPUESTOS; ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL VARIOS 

l'KA SOLA VEZ MAT. ANUAL 

do éstas se encargen de su venta al 
consumidor o revendedores. de este 
Impuesto se destinará la suma de 
<i 0.20 por cada cien kilos o frac
ción para subvención que la Junta 
dará al Benemérito Cuerpo de Bom-
beros de Juigalpa. ~ 

d)- Asimismo los productos elaborados 
en . el país por plantas industriales 
que gozan de exención o reducción 
de impuestos sobre ventas, por De
creto de Protección Industrial, que
dan sujetos a pagar, a título. de Im
puesto de Consumo, el 1 % del va
lor de compra o el complemento res
pectivo, que corre a cargo del consu
midor, están exentos de este impues
to, los distribuidores que compren 
en fábrica, siempre que a su vez pa
guen el impuesto de venta, por las 
que efectúen a los revendedores o a 
los consumidores. Se autoriza a las 
fábricas para cargar en las respec
tivas facturas este Impuesto de Con
sumo, siendo responsables solidaria· 
mente de su pago para con la Teso· 
rería de la Junta". 

Secci-On 11. Impuesto sobre espec
tácUlos y otras diversiones públicas 

Arto. 8.-Todo espectáculo público 
que se presentare en el Departamento de 
Chontales, a menos que específicamente 
se señale un impuesto distinto en la pre
sente Sección, causará un impuesto sobre 
el valor de-lai;J admisiones del . . , . . • 5% 

C Continuará) 

Ministerio del Distrito Nacional 

ApruéhHe Urbanización 
de Colonia Tender( 

Reg. 2827-8/U No. 724990-~ 200.00 
cNo. 217 

EL MINISTRO DEL DISTRITO NACIONAL, 

en uso de las facultades que le concede la 
Ley Orgánica del Distrito Nacional 

y de Municipalidades, 
Considerando: 

1.-Que según consta en Escritura Públl· 
ca No. 84, otorgada en esta ciudad a las ocho 
de la maftana del dfa 2 de junio de 1907, 
ante los oficios del Notarlo doctor Carlos 
Callejas Moreira, el senor Don Fausto Zela
ya Centeno, mayor de edad, casado, Conta· 
dor Público Autorizado y de este domicilio, 
en nombre y representación del Banco de la 

Vivienda de Nicaragua, en su carácter. de 
Presidente de dicha Institución, y en cum-, 
pllmlento de lo dispuesto en el Arto. 7o. de 
la Ley de Uibanlzaciones, donó al Mlnlste· 
rlo del Distrito Nacional, las áreas para ca· 
lles y área comunal de la Urbanización pro
piedad del Banco de la Vivienda de Nicara· 
gua, conoc•da con el nombre de •COLONIA 
TENDERI,, situada . en esta ciudad y qu~ se 
encuentra Inscrita con el No. 22203, Asien· 
to Segundo, folios 68, 69 y 70 del Tomo 
CCLXXXV, Sección de Derechos Reales, Li
bro de Propiedades del Registro Público de 
este Departamento. 

2o.-Que de conformidad con lo dispues
to en el Arto. 48 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo 
(Decreto No. 1192) del 14 de junio de 1066, 
y su reforma contenida en el Decreto No.132, 
de fecha 8 de Abril de 1967, publicado en 
cLa Gaceta,, Diario Oficial, No. 77, del 11 
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del mismo mes y ano, para la legalización 
de las Urbanizaciones que realice el Banco 
de le Vivienda de Nicaragua por medio de 
su Deparlamento INVI bastará que esa l11s
tltuclón done a este Ministerio, las áreas pa· 
ra calles y avenidas y área comunal en la pro· 
porción que senala la Ley de Urbanizacio
nes, con lo cual ha cumplido plenamente el 
Banco de la Vivienda de Nlcaq1gua. 

3o.-Que la donación a que se refieren 
los puntos que anteceden h1 sido hecha de 
acuerdo con los planos elaborados al efec
to, los que han sido examinados y aproba
dos por el Departamento de Obras Públicas 
del Ministerio del Oi¡trlto Nacional, y sien
do que se han llenado todos los requisitos 
que senala la Ley, no cabe más que aprobar 
dicha Urbanización, 

Acuerda: 
Primero: Para todos los efectos legales 

se aprueba la Urbanización conocida con el 
nombre de «COLONIA TENDERI• propiedad 
del Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
~ Segundo: Para los efectos del Inciso 2o. 
del Arto. 80 de la Ley de Urbanizaciones, 
publlquese el presente Acuerdo en cLa Oa· 
ceta11 1 Diario Oficial. 

Dado en el Palacio del Ayunlamlento.
Managua, Distrito Nacional, diez de Octu· 
bre de mil novecientos sesenla y siete. cAfto 
Rubén Darfo, .-William D. Cranshaw, Mi· 
nistro:del Distrito Nacional, por la Ley.
Oustavo Manzanares Enriquez, Secretario 
del Distrito Nacional. 

~nisterio éle Economf • 

S!CCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Marca de Fábrica 
N9 2720- 8/U N9 718789- t 90 00 

L1boratorlo1 lam11, S. A., de ute domicilio, 10-
llclta reglatro de: 

cMinner, 
Para: Producto• de la Clue 7. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Managua, D. N., trece de Oclubre de mll nove

clento1 ae1eotl1lete.-Roberto SAachez C., Comisio
nado de Patentu.-Ernesto López, Secretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL: 
Remates 

N9 2853 -8/U N9 677047- t 90.00 
Diez m1ñana, ael1 noviembre corriente, 1ub11ta

ráae: 1) cuarenta hectáre11, Jlnoteg1, oriente, Fraa
claco Merlo, joaé Arauz¡ occidente, Ruperto Chava • 
rrf1, Wencealao 01dea¡ norte, Hipóllto Pravl1; 1ur, 
Wencealao Oadea, Hlpóllto Pravla¡ b) cleD m1nza
n11, jlnoteg1, oriente, Leopoldo Pravla; occidente, 
norte, Francl1co Merlo; aur, Ruperto Chavarrfa. 
· Bue: Veinte Mil Ochoclento1 Cuatro Córdobu, 
Veintiocho Centavoa. 

Ejecución: Róger Oómez. 
Oyen11 po1tur11. 

Juigado Dl1trllo Mlni.terlo ley. SJmi>to, veinte 
octubre mil novecle11to1 ae.enll1tete. - M. Dfu. -
Efnlm E!plaoza, Secretulo. 

3 3 

N9 2850 -B/U N9 70,003- • 45.00 
Diez veinte A.M., catorce noviembre próximo, 

venderá1e martillo camlóa O 'ttC, rojo, ocho tonel•. 
du, placa C-7930-67. 

Ejecución: Vfctor Ordói'lez contn Pilar Orozco. 
Oyense po1tur11. 
juzgadG Ctvll Dl1trlto. Granada, velnllcullro 

oclubre mll novecientos aeaenlltlete. - Antonio 
Morg1n, Secretarlo. 

3 3 

· N9 2865 -8/U N9 726042- t 90.00 
Tres tarde nueve noviembre 1ubá1t11e, eate Juz

gado, finca con 111 1lgule11te1 medld11 y llndero1: 
norle, cien var11, Antenor M1>lln1¡ 1ur, cuarenta va
r11, Ro11 Roa; este, ciento ochenta var111 carretera 
León; oeate, ciento ochenta var11 Arturo Mollna. 

Ejecuta: Lnla Loát1l¡a vs. Marcial Solla h. 
Siete mll córdob11. · 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Segundo para lo Civil del Dl1trllo Ma

na¡ua, veinticinco octulne mil noveclento11eaentl-
1lele.-Manuel Barquero, Juez.-M. Lourdu Bola
fto1, Srla. 

3 :z 

N9 2856 -8/U N9 611541- <J 90.00 
Trea tarde noviembre quince entrante, 1ub11tará-

1e finca rdsllca cien m1uzan11, con mejor11, llnilan· 
tr: oriente, Petronllo Ramo!¡ occidente, Eleuterlo 
Ze11; norte, Slmeón Z'!lli 1ur, Tlmoteo Méndez. 

811e: Mii Córdob11. 
Ejecuta: Roberto Membrefto a Emlllaao Herrera. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil, Matagalp1, octubre vein

lldóa mil noveclento1 aesentlalete. - V. Oonzilez, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 2866 -8/U N9 611544- t 90.00 · 
· Cu1tro tarde velnlltré1 noviembre entrante, 1u

b11tará1e mejor po1tor finca •La Lucha•, Comarca 
Zai1, uta jurisdicción, ciento cincuenta manzan11, 
dlver111 mejor111 lindante: norte, Felipe Son y otra; 
1ur, Ruperto López y otro; oriente, Santo• López 7 
otro; J poniente, Antonio Hernández y otro. 

Ejecuta: Martiniano Soza a Ore¡orlo Sobalvarro. 
Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Matagalp1, velntltré1 octubre mil noveclentoa ae

.enta y 1lele.-Franrl1co Montenegro, Juez Local, -
V. Oonzález C., Srlo. 

3 2 

N9 2867 -8/U N9 611546- t 90.00 
Tre1 tarde velntitré1 noviembre eate afto, remata

ráae mefor postor finca en Vi)1güe Norte, cuarenta 
manzan11, llndantr: norte, 01lberto Raltt; aur, juan 
Herrera¡ oriente, Filemón Tinaco; oeete, Pedro 
Blandón. 

Bien valorado: qulnlento1 córdobu. 
Ejecución: Rosa Tinoco de Cruz contra Juan 

Fr1ncl1co Montenegro. 
juzgado Local Clvll. Matagalp1, octubre vein

titrés de mil noveclento11eaentl1tete.-V. Oonzález 
C., Secretarlo. 

3 :z 

N9 2857 -8/U N9 707830-t 135.00 
Once la maftana veintiocho noviembre próximo 

1ub11tarán1e: 1) ciento diez manzanaa¡ oriente, Rl
tana Montenegro; occidente, Rafael Zeledón¡ norte, 
Tomb Vallejo1; 1ur, camino¡ b) doce manzan11: 
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oriente, Juan Zeledóa Pineda¡ poniente y 1ur, juan 
Zeledón Arauz¡ norte, camino. 

Ublcad11 jurl1dlccló11 1\1at1galpa. 
l!jecuclón: Martln Sllet Mnrlllo contra Jnan Ra

món Zeledón. 
811e remate: cuatro mil 1eteclento1 1e1entll~l1 y 

qulnlento1 veinte córdob11 reepectlvameote. 
Dado Juzgado Criminal del Ol1trlto y Civil p:>r 

Mlnl1terlo de lit Le7. Jlnotega, dlecl1~l1 de octubre 
de mil noveclento11eeentlllete.-Dr. Benjamfn Fran· 
cl1co Zeledón Ramfrez, Juez Dtto. Jlnote¡a.-Carlo1 
C11tlllo, Srlo. . 

3 2 

Titulos Supletorio• 
N9 632 -8/U N9 464046 y 517601- • 90.00 
Jullán Bu1to1 Mercado, 1ollclta Supletorio rústica 

uta jurl1dlcclón, cuarto de manuaa. Linda: Orien
te, Sur, Maria de Oallo¡ Poniente, Norte, camino. 

Opone ne. 
Dado Juzgado Local Civil. La Concepción, fe

brero ocho, mil novecleato1 1e1enta y •lete.-Teó
fllo I!. Amplé.-Rlg. Mén~ez A., Srlo. 

3 1 

N9 2686 -8/U Np 653087- • 45.00 
Magdalena 1!1qulvel de Outlérrez, 1ollclta Titulo 

urbano Poto1f, limitado: Norte, calle; Sur, jorge Tl
jerlno¡ Oriente, Juana 1!1qulvel¡ Poniente, filomena 
Moral ea. 

Jaigado Civil Dl1lrlto. Rlv11, cinco Octubre mil 
novecleato1 1eaentlllete.-Mol1éa S. Cole, Srlo. 

3 1 

No. 2689 -8/U No. 711574-· 45.00 . : 
Aurora Coronada Martlnez, 1ollclta 1upletorlo 

urbano lindante: 01lente1 Aurora Coronada Mar
trnez; Poniente, Juana Martrnez¡ Norte, Manuel 
Batrea¡ Sur, Eduardo Cutro. 

Op6n¡an1e. 
juz¡ado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Octubre 

cinco, mil noveclento1 1eaeat11lete. - Concepción 
de Rodrfguez, Srta. 

3 1 

Np 2714 -8/U Np 640450- • 45.00 
Ro11 Alpina E1plnoza1 1ollclta 1upletorlo urbano¡ 

linda: oriente, colegio Rea~ Schlck¡ occidente, Ra
món florea¡ norte, Sara Meneaee; 1nr, 8rlcelba Ro
drf¡uez. 

Opóngaa1e. 
Juzgado Local, Trinidad, quince 1eptlembre mll 

lloveclento1 1e1entl1lete.-O. Tórrez O., Srlo. 
3 1 

N9 2708 -8/U Np 718494- • 90.00 
Agaplto López Arlu, 1ollclta 1upletorlo urbano, 

1olar de diez por trelntlcuatro vara1 coa cua: orlen· 
te, Mcrcedea Rlv11¡ poniente, Margarita Porras; nor· 
te, l11bel Fuentea¡ 1ur1 Cé1ar Del¡ado, 

Op6ng11e. 
Juz¡ado Local, Dlrlá, nueve octubre mil noveclen· 

to1 1e1enta y 1lete.-A. Franco, juez Local. 
3 1 

Np 2703 -B/U N9 711664- t 00.00 
Carlo1 Humberto Picado, francllca de Je1ú1 Pi

cado, Cayetana Aurora de la Concepctón Picado v. 
de Matu11 Pantaleón Emlllano Picado, Juana Maria 
Picado, eollcltan titulo supletorio predio urbano 11-
tuado barrio l!I Calvario esta ciudad llndantei norte, 
Concepción Picado v. de Matu1; 1ur1 Nlcolb Santo•; 
oriente, Rolando Oarcfa; poniente, calle enmedlo, 
Anlta Hernáadez. 

lntere11do1 op6n¡r;anae. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Cblnandega, octubre nue

ve mil noveclento1 ae1entlllete. - Concepción de 
Rodrf¡uez, Srla. 

3 1 

Np 2701 -8/U N9 69MS3 - 1J 90.00 
Mercedes Sánchez de Varela, 1ollctta Supletorio 

rústico, dlecl1él1 man11n11, 1ltlo Qul1qulqulapa, ju
rl1dlcclón Nagarote. Lindante: oriente, Raúl Pa
llal1; poniente, mediando camino Manuel Mendou¡ 
norte, Clrllo Silva¡ 1ur, Ernesto Medal .. 

lntere11do1 opónganee. 
juzgado Civil D11trlto. León, octubre tres, mil 

noveclento1 1esentl1lete.-Manuel Martfnez S., Srlo. 
3 1 

N9 26110 ·-8/U N9 711575- * 45.00 
Juan Rafael Romero, 1ollclta 1upletorlo predio 

urbano lindante: norte, ea11 1ollcltante; 1ur, Jaime 
Fonseca; oriente, P11tora Sevilla¡ poniente, Maria 
Oómez. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, octubre cin

co, mil noveclento1 aeaentl1lete. - Concepción de 
Rodrfgun, Srla. 3 1 

Declaratoria1 de Heredero• 
Reg. 2693-8/U No. 711657-CJJO.OO 

Manuel Rivas Huelva, solicita declaráse 
heredero de todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó su esposa Elena 
Quintana de Rlvaa consistente: predio urba· 
no compuesto casa y solar Corinto lindante: 
Norte, Maria Teresa Lazo de Amador; 
Oriente, sucesore!! Víctor Reithel; Sur, Sale· 
dad Cassar¡ Poniente, calle enmedlo, Car· 
men Real. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Oc· 

tubre siete mil novecientos sesentlstete. --
Concepción de '~odrfguez, Srla. 1 

Reg. 2698-8/U No. 696700-<St5.00 
Concepción Padilla de Sarria, pide declá· 

resele heredera ~ todos bienes, derechos, 
acciones de Concepción Sáenz. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Oc· 

tubre mil novecientos sesentlslete.-Manuel 
Martfnez S., Srlo. 1 

Fe de Errata1 
El Arto. 8 del Decreto Legl1latlvo No. 1381, pu

blicado en •La Oaceta• Diario Oficial No. 239 de 
21 de octubre de 1967, deberá leerte 111: 

•La exten1lón de la Conceelón de Explotación la 
determinará la situación de 101 terreno• naclonalet 
de acuerdo con la cla1lflcaclón del articulo anterior, 
conforme la 1t¡ulente eacala: huta 7,000 kllóm1tro1 
cuadrado• para la clue a); ba1ta 10,000 kll6metro1 
cuadrado• para la clame b) J b11ta 15,000 kilómetro• 
cuadrado• para la cl11e e). La concesión de ex
plotación no podrá exceder del limite máximo de 
15,000 kilómetro• cuadrados, aunque comprenda 111 
tree clalee de terreno• naclonalet cl11lflcado1 ante
riormente•. 

LA DIRl!CCION 

l!n el Decreto l!jecutlvo No. 21, publicado ea •La 
Oaceta•, Diario Oficial, No. 241 de 24 de octubre 
de 1967, en el Arto, lo. lncl10 a) donde dice lm
pueeto 1obre la reata, deberá leerte Impuesto 1obre 
la venta. 

QUI! CONSTI!. 
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